
Nota.—Los aspirantes habrán de venir provistos del docu
mento nacional de identidad y bolígrafo.

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en 
las bases de la convocatoria y Reglamento de Oposiciones y 
Concursos.

Orense, 17 de abril de 1078.—El Alcalde.—5.527-E.

10834 RESOLUCION del Ayuntamiento de Sabadell por 
la que se transcribe la lista de aspirantes admitidos 
a las pruebas selectivas restringidas convocadas 
para cubrir plazas de Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.°, aportado '2, 
de la Reglamentación General para ingreso en la Administra
ción Pública, de 27 de junio de 1968, la lista provisional de 
admitidos y excluidos, aprobada por la Comisión Municipal 
Permanente en fecha 8 de abril de 1078, es como sigue:

Admitidos

Don José Bailará Ferrer.

Excluidos
Ninguno.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
pudiendo éstos interponer la oportuna reclamación contra esta 
resolución, dentro del plazo de quince dias, a contar desde el 
siguiente a su publicación en el •Boletín Oficial del Estado».

Sabadell, 11 de abril de 1978. — El Alcalde accidental.— 
2.802-A.

10835 RESOLUCION del Ayuntamiento de San Justo Des- 
vern referente a las pruebas selectivas restringidas 
para cubrir en propiedad tres plazas de Peón de 
Limpieza de calles.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 83, de 7 de 
abril de 1978, aparece integra la publicación de la convocatoria 
y programa para cubrir mediante pruebas selectivas restrin- 
gias, y en virtud del Decreto-ley 1409/1077, de 2 de junio, 
tres plazas de Peón de limpieza de calles de este Ayuntamiento. 
Dichas plazas se hallan dotadas con el sueldo correspondiente 
al coeficiente 1,3, dos pagas extraordinarias, trienios y demás

retribuciones o emolumentos que corresponden con arreglo a 
la legislación vigente.

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
el presente anu.lcio en el «Boletín Oficial del Estado»

San Justo Desvern, 13 de abrill de 1978 —El Alcalde acci
dental.—2.796-A.

10836 RESOLUCION del Ayuntamiento de Zumárraga 
referente a la oposición restringida para proveer en 
propiedad cinco plazas de Operarios.

En el «Boletín Oficial de Guipúzcoa» número 153, de 23 de 
diciembre de 1977, aparece publicado el texto integro de la con
vocatoria de oposición restringida para proveer en propiedad, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1409/1977, de 2 da 
junio, cinco plazas de operarios de este Ayuntamiento.

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta dias 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
inserto el presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Zumárraga, 18 de marzo de 1978.—El Alcalde, Cruz María 
Uribesalgo.—4.243-E.

10837 RESOLUCION del Patronato de Turismo de la 
Mancomunidad Provincial de Las Palmas referente 
a las pruebas selectivas convocadas para proveer 
las plazas que se citan.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas» nú
meros 25 y 64, correspondiente a los días 31 de enero de 1978 
y 17 de marzo de 1978, respectivamente, se han corregido las 
omisiones padecidas en la publicación de las bases de las 
pruebas selectivas convocadas por este Patronato Provincial 
de Turismo, al amparo del Real Decreto 1409/1977, de 2 da 
junio, para cubrir las plazas de Técnico, Administrativos, Auxi
liares y Subalternos de Administración General.

En consecuencia, queda abierto nuevamente el plazo para 
la presentación de instancias junto con la documentación pre
ceptiva, durante el plazo de treinta días hábiles contados a 
partir de aquel en que aparezca la publicación del presente 
anuncio.

No obstante, los aspirantes que han presentado las instan
cias y documentos exigidos quedan dispensados de la presen
tación de nuevas instancias.

Las Palmas de Gran Canaria, 6 de abril de 1978.—El Pre
sidente.—2.572-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

10838 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros v del Notariado en el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Madrid don Juan 
Vallet de Goytisolo contra la negativa del Registra
dor de la Propiedad número 8 de la capital a ins
cribir una escritura de subsanación de omisión.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario de Madrid don Juan Vallet de Goytisolo contra la nega
tiva del Registro de la Propiedad del número 8 de dicha capital 
a inscribir una escritura de subsanación de omisión, pendiente 
en este Centro en virtud de apelación del recurrente;

Resultando que por escritura autorizada por el Notario re
currente el 13 de marzo de 1960, don José Santa YUa, en repre
sentación dr la «Compartía ibérica de Construcciones (CICUSA)», 
de una parte, y don José Delgado López, de otra, elevaron a 
escritura pública el documento privado suscrito por ambos en 
Madrid el 21 de febrero de 1968, en virtud del cual aquélla 
vendió a éste el piso undécimo de la casa 22 de la calle de 
José Luis de Arrese de Madrid, siendo inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de la capital; que cuando fue otor
gada la escritura de elevación a público del documento privado 
de compraventa, don José Delgado López se hallaba casado 
con doña Julia Manzano Carrasco, y así se hizo constar en la 
comparecencia de la escritura omitiéndose en su exposición 
la referencia a que cuando habla sido otorgado el documento 
privado que se elevaba a público se hallaba soltero; que no

obstante la falta de este dato, la compraventa fue inscrita a 
favor de amb'os cónyuges para su sociedad conyugal; que en 
la escritura de subsanación de omisión, autorizada por el mismq. 
Notario el 14 de octubre de 1977, los mismos citados señores don 
José Santa Ylla y don José Delgado López, en estado de viudo, 
subsanaron la omisión padecida en la escritura de elevación 
a pública de'la compraventa, haciendo constar que en la fecha 
del otorgamiento del referido documento privado (22 de abril 
de 1966) don José Delgado López se hallaba soitero, pues no 
contrajo matrimonio con doña Julia Manzano hasta el i de sep
tiembre de 1966; que para probar la fecha del documento 
privado los comparecientes lo exhibieron al Notario, resultando 
del mismo en el que se indica que don José Delgado López 
era soltero, que su fecha es de 21 de febrero de 1966 y que 
lleva cajetines del Registro de Rentas y Patrimonio de la Dele
gación de Hacienda de Madrid de 5 de abril de 1066, de la 
Abogacía del Estado de 22 de abril de 1966 y del Ministerio 
de la Vivienda de 9 de julio del mismo año, de donde se deduce 
que el documento privado tenia fecha cierta desde 5 de abril 
de 1966; que para probar la certeza de la fecha del matrimonio 
con doña Julia Manzano Carrasco exhibió aquél su Libro de 
Familia, en el que figura la certificación de la oelebración del 
matrimonio el día 1 de septiembre de 1966;

Resultando que presentada en el Registro primera copia de 
la anterior escritura fue calificada con la siguiente nota: «Dene
gada la inscripción del precedente documento por el defecto 
insubsanable de que estando inscrita la finca a que el mismo 
se refiere a favor del otorgante don José Delgado López v de su 
esposa, doña Julia Manzano Carrasco, con el carácter de bie
nes gananciales, la posterior escritura de subsanación del titu
lo en cuya virtud fue inscrita la finca por el marido señor 
Delegado López, mediante elevación a público de un documento



privado con feche anterior a la de celebración del matrimonio 
de los titulares inscritos, que implicará desconocer la adqui
sición efectuada por su esposa y la cancelación de su derecho 
inscrito, a efectos regístrales, únicos que la presente califica
ción considera, dicha escritura de subsanación no tiene virtuali
dad bastante a la finalidad pretendida, puesto que para ello 
seria preciso, conforme al articulo 82 de la Ley Hipotecarla, 
en relación con el l.° de la misma Ley, el consentimiento de 
la mencionada titular registral, de sus causahabientes o repre
sentantes legítimos, o en otro caso ejecutorioa del órgano 
jurisdiccional competente de los Tribunales, bajo cuya salva
guardia están los asientos del Registro en cuanto se refieran 
a los derechos inscritos, produciendo todos sus efectos mientras 
no se declare su inexactitud en los términos establecidos en 
la Ley»;

Resultando que el Notario autorizante de la escritura inter
puso recurso gubernativo, a efectos puramente doctrinales, con
tra la anterior calificación, y alegó; que el Registrador funda su 
denegación en base al articulo 82 de la Ley Hipotecaria en rela
ción con el l.° de la misma Ley, pero que para valorar este 
fundamente conviene poner en relación los citados artículos con 
él articulo 2,º, número 1, y con el 9,°, número 8. del mismo 
cuerpo legal, con lo que veríamos que la cuestión planteada 
se concreta a determinar si la rectificación de la inscripción 
efectuada a favor de doña Julia Manzano Carrasco implica 
la cancelación de una inscripción hecha en virtud de escritura 
pública (artículo 82 de la Ley Hipotecaria) o si, por el contra 
rio, y ésta es la opinión del recurrente no es así por varias 
razones; que la inscripción hecha a favor del otorgante y de su 
esposa, con carácter de bienes gananciales, fue debido a un 
juicio del Registrador efectuado sin datos suficientes para emi
tirlo, pues el dato fundamental para poder efectuarlo (estado 
del otorgante en el momento de la adquisición) faltaba en la 
escritura inscrita; que, por consiguiente, la inexactitud es de
bida a error, por falta de suficiente fundamento en el juicio 
del Registrador y, por ello, incluido en la letra e) del artículo 40 
de la Ley Hipotecaria, conforme al cual debe rectificarse, de 
acuerdo con lo previsto en el titulo VII de la misma Ley (ar
ticules 211 y siguientes); que en nuestro caso se trata de una 
inscripción efectuada a favor de persona que no comparece en 
el titulo ni se halla representada, y a la que nada se le atri
buye expresamente, es decir, que esta persona no puede consi
derarse interesada en la inscripción, no siendo por tanto de 
aplicación al caso el articulo 217, l.°, de la Ley Hipotecaria; 
que es legalmente indudable la no extensión de la fe pública 
del Registro a aquello que no resulta fehacientemente del titulo 
inscrito; que la doctrina sostiene unánimemente que el Regis
tro no publica las circunstancias personales del titular, sino la 
titularidad misma, es decir, las circunstancias del derecho y su 
atribución a una persona, por lo que todo lo que no sea derecho 
real Inmobiliario queda excluido de la legitimación registral, 
que no cubre por tanto los datos regístrales sobre capacidad y 
estado civil de las personas; que de conformidad con el articu
lo 187 del Reglamento Notarial la fe de conocimiento afecta a 
la identidad del otorgante, pero no garantiza sus circunstancias 
de edad, estado civil, etc.; que la afirmación del Registrador 
de que se inscribe a nombre del comprador y de su esposa 
es sólo una mención a efectos de clarificación registral, en 
especial para la futura calificación de la capacidad dispositiva; 
que el artículo 95, l.°, del Reglamento Hipotecario, después de 
su modificación de 17 de marzo de 1959, está en contradicción 
con lo que resulta de los artículos l.°, 2.º, 3.° y 9.° de la Ley 
Hipotecaria, de los que se deduce que los bienes adquiridos 
por uno solo de los cónyuges, sin que se haga declaración al
guna sobre la procedencia del precio deberán inscribirse de 
conformidad con el título y, por consiguiente, a favor de quien 
en éste aparece como adquirente, mientras que según el ar
tículo 95, l.°, del Reglamento Hipotecario parece que debe ha
cerse a favor de éste y de su consorte, sin atribución de cuotas 
y para la sociedad conyugal; que esta contradicción puede 
superarse de varias formas, una de las cuales es armonizar la 
interpretación de tales artículos, lo cual sólo es posible si se 
supedita y adecúa la del artículo 95. l.°, del Reglamento Hipote
cario con lo que disponen los artículos l.°, 2.°, 3.° y 9.º de la 
Ley Hipotecarla, que son de rango superior al de un precepto 
meramente reglamentario; que en este sentido ha de entenderse 
que el articulo 95 no modifica ni puede modificar la norma
tiva de cómo debe efectuarse la inscripción, ni menos aún a 
favor de quién debe hacerse, sino que sólo establece la «men
ción» de la calificación que el Registrador efectúa de la repu
tación del bien adquirido como ganancial de un matrimonio 
dado; que esa mención del artículo 95 1de que el Registra
dor inscribe a nombre de ambos cónyuges conjuntamente, puede 
rectificarla el Registrador por simple nota marginal, que deter
minará la atribución de los bienes inscritos si se justificare 
con posterioridad el carácter privativo del precio, según dis
pone el párrafo final del mismo articulo, o sea, sin los requisi
tos de los artículos 40, 82 y 217 de la Ley Hipotecaria, y sin 
que esa rectificación precise una nueva inscripción; que con 
mayor razón podrá y deberá rectificar el Registrador aquel 
juicio de atribución, por sí mismo y por nota marginal, a 
tenor de lo que resulte de los certificados del Registro Civil, 
dotados de la publicidad formal adecuada para el estado civil;

Resultando que el Registrador informó que. la inscripción

proclama una titularidad conjunta a favor de ambos cónyuges 
y para su sociedad conyugal; que la naturaleza de la sociedad 
de gananciales ha sido definida con claridad por la jurispru
dencia de la Dirección General en numerosas resoluciones, 
cuyo estudio nos lleva a la conclusión de que la titularidad de 
los bienes gananciales es conjunta del marido y la mujer; que 
en la escritura objeto de inscripción el marido adquiría a titulo 
oneroso por compraventa, durante su matrimonio, sin manifes
tación acerca de la procedencia del precio, por lo que la ganan- 
cialidad de la adquisición es indudable (artículos 1.401 v 1.407 del 
Código Civil): que el reflejo registral de tal carácter se pro
duce por la aplicación necesaria del artículo 95 del Reglamento 
Hipotecario, es decir, no por un juicio del Registrador como 
pretende el recurrente, sino por un imperativo de norma que 
vincula al que califica; que la inscripción a favor de la mujer 
conjuntamente con su esposo de una finca presuntivamente 
ganancial no es una mención; que la mención, en el sentido 
hipotecario, no se refiere jamás a la titularidad y extensión del 
derecho inscrito, amparados por el principio de legitimación, y 
en este sentido se expresa el artículo 38 de la Ley Hipoteca
ria; que para todo titular (en nuestro caso la esposa del ad
quirente), y a todos los efectos legales, se presume con pre
sunción «iuris tantum» que el Registro es exacto; que la consig
nación del nombre de la esposa del adquirente y la proclama
ción en el acta de la inscripción como titular conjunta no es 
una simple menpión; que la mayoría de la doctrina estima que 
la mención, en sentido registral, es la mera indicación de 
existencia de una carga o gravamen sobre la finca, que se efec
túa en el asiento relativo a la misma; que la jurisprudencia ha 
delimitado el concepto de mención registral considerándola como 
una alusión hecha en forma expresa en la inscripción de una 
finca o acto inscribible, pero no inscrito, relativo a la exis
tencia sobre ella de una carga o gravamen que se halla rela
cionado, mas no constituido en el título que originó tal inscrip
ción, excluyendo del concepto de mención toda indicación a los 
derechos personales y toda referencia a las participaciones no 
inscritas y desde luego toda alusión a la cabida y la segregación 
no inscrita; que de acuerdo con tal interpretación ha de acep
tarse sin reservas que la proclamación de una titulariad no 
es una simple mención y que la rectificación de una presunta 
inexactitud registral no puede hacerse por el simple cauce de 
la cancelación o exclusión de los libros del Registro de una 
simple mención sino por el sistema de rectificación consagrado 
en el artículo 40 de la Ley Hipotecaria; que nunca hubo error 
de concepto, puesto que al extenderse la Inscripción no se 
alteró el contenido del título que la inscripción que proclama 
la titularidad conjunta de ambos cónyuges está ba|o la salva
guardia de los Tribunales y le son aplicables las normas con
tenidas en los artículos 40 y 82 de la Ley Hipotecaria; que en el 
supuesto de inexactitud la Ley fija el procedimiento de lograr 
la rectificación en el artículo 40; que si por consecuencia de 
una omisión en el titulo e1 asiento no refleja la realidad extra- 
rregistral, su rectificación requiere ineludiblemente el consen
timiento expreso de los titulares, amparados por la presunción 
legitimadora o bien una resolución judicial; que la rectificación 
de errores, no del Registro, sino del título, no puede tener 
lugar a través de un recurso gubernativo, y que no es posible 
entrar a debatir la supuesta contradicción que existe, según el 
recurrente entre él articulo 95 del Reglamento con otros artícu
los de la Ley. puesto que cuando su Reglamento desarrolla 
preceptos legales el funcionario calificador no está facultado al 
ejercer su función, para enredar la ilegalidad de la norma 
reglamentaria, que está atribuida a la jurisdicción contencioso- 
administrativa;

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la 
nota del Registrador por razones análogas a las expuestas 
por este funcionario;

Vistos los artículos 1.227, 1.407 y 1.413 del Código Civil; 1, 9, 
40 y 82 de la Ley Hipotecaria y 51 y 95 del Reglamento para su 
ejecución y la sentencia del Tribunal Supremo de 8 de enero 
de 1968;

Considerando que la cuestión qué plantea este expediente 
Consiste en resolver si la rectificación de la inscripción que se 
solicita implica un supuesto de cancelación de los comprendidos 
en el artículo 82 de la Ley Hipotecaria, o si, por el contrario, 
la escritura de subsanación presentada que testimonia (a tra
vés de los particulares pertinentes del Libro de Familia) el 
estado civil del adquirente en el momento de comprar el Inmue
ble, y la fecha fehaciente del documento privado posteriormente 
elevado a público, es suficiente para desvirtuar con toda nitidez 
la omisión padecida y que dio origen a] asiento contradicho;

Considerando que la regla 1.ª del articulo 95 del Regla
mento Hipotecario no deja de ser una norma de carácter muy 
singular dentro de nuestra legislación hipotecaria, por cuanto 
obliga al Registrador a practicar una inscripción a nombre 
de dos titulares (los cónyuges), aun cuando la adquisición se 
haya hecho por sólo uno de ellos, con lo que aparece una 
titularidad registrada que no está concorde con el contenido 
del titulo, según expresó la sentencia de 8 de enero de 1969, 
norma excepcional que pretendo tener su fundamento en el ca
rácter presuntivamente ganancial del bien adquirido, por lo 
que de momento la inscripción sólo tiene un carácter provisio
nal en este aspecto, y así lo reconoce el mismo artículo 95 al



establecer la posibilidad del cambio de naturaleza del bien en 
su último párrafo-,

Considerando que al estar resuelto en el propio articulo 05 la 
forma de resolverse la discordancia acerca de la naturaleza 
del bien cuando practicada la inscripción a nombre de ambos 
cónyuges se justifique con posterioridad el carácter privativo 
de» precio, es a esta norma especial a la que hay que acudir 
siempre que se den las circunstancias necesarias para su apli
cación, y no a la norma del artículo 82 de la Ley Hipotecaria 
dictada para los supuestos de tipo general;

Considerando que al resultar claramente justificado que el 
comprador adquirió el inmueble en estado de soltero, dado que 
contrajo matrimonio, según el Registro Civil, con posterioridad 
a esta adquisición, que tiene una fecha fehaciente anterior a 
este acto (artículo 1.227 del Código Civil], es indudable que el 
precio no pudo ser sino privativo, y que esta circunstancia 
ha de hacerse constar, tal como establece el último párrafo 
del artículo 95 del Reglamento por nota al margen del piso, y 
rectificar de este modo el asiento inexacto para ponerlo eir 
concordancia con la realidad extrarrogistral, 

Esta Dirección General ha acordado revorcar el auto apelado 
y la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
a V, E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 do abril de 1978 —El Director general, José Luis 

Martínez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid.

MINISTERIO DE DEFENSA

10839 ORDEN de 31 de marzo de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 26 de enero 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Teniente de Infantería, relirado, 
don Francisco García Pimentel.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
NacionaL, entre partes, de una, como demandante, don Fran
cisco García Pimentel, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército, que le denegaron su petición de reco
nocimiento de trienios, se ha dictado sentencia con fecha 28 
de enero de 1978, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencíoso-admi- 
nistrativo formulado por don Francisco García Pimentel contra 
las resoluciones del Ministerio del Ejército de veinticinco de 
octubre y veintidós de diciembre de mil novecientos setenta 
y seis, que le denegaron su petición de abono de servicios 
a efectos de trienios, por estar ajustadas a derecho. Todo ello 
sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su - virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla &n sus propios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el -Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.-
Madrid. 31 de marzo de 1978.

' GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

MINISTERIO DE HACIENDA

10840 ORDEN de 14 de marzo de 1978 por la que se con
ceden a la Empresa «Manuel García Torres y Her
manos» los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

limo Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 13 de febrero de 1978 por la que se declara a la Empresa 
• Manuel García Torres y Hermanos», comprendida en los sec

tores industriales agrarios de interés preferente del artículo pri
mero, apartado c), del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, para 
instalar las industrias de sala de despieces, salazones y conser
vas cárnicas, en Madrid (capital), incluyéndola en el grupo A) 
de la Orden de ese Departamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta dé la Uirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la 
Lev 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8 del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1065, se 
otorgan a la Emprosa «Manuel García Torres y Hermanos», y 
por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio econó
mico, en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la 
explotación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación 
de las existentes.

c) Reducción del 95 por l00 del Impuesto General sobre 
durante el período de instalación.

c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 86 del 
texío refundido, aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación a bienes de equipo de producción nacional!. El plazo 
de cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, 
en su caso, a partir del primer despacho provisional que conce
da la Dirección General de Aduanas, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita .a Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obte- 
nidus se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas se solicitará en cada caso mediante escrito dirigido 
el Director general de Tributos, acompañado de la documen
tación reseñada en la Orden ministerial de 11 de octubre de 1965.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente' relacionados, la Em
presa interesada habrá de estar sometida al régimen de esti
mación directa o estimación objetiva singular en la determina
ción de sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y, por consiguiente, el abono 
o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1978.—P. D., el' Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

10841 ORDEN de 17 de marzo de 1978 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963 de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente.

Ilmo Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura por las que se califican a las Empresas que al 
final se relacionan como Agrupaciones de Productores Agrarios, 
con derecho a los beneficios previstos en el artículo 5.°, c), de 
la Ley 20/1672, de 22 de julio,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la 
Ley 152/1903. de 2 de diciembre, y artículo 3 d©l Decreto 2302/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero —Con arreglo a les disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1903, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacionan,


